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ASAMBLEA NACIONAL 

El Presidente de la República de Nicaragua 

A sus habitantes, Sabed: 

Que, 

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha dictado la siguiente: 

LEY Nº. 889 

LEY ANUAL DE PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015 

Articulo 1 Apruébese el Presupuesto General de Ingresos 
para el ejercicio presupuestario 2015 por el monto estimado 
de C$55,309,409,165.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE 
MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CÓRDOBAS NETOS), que 
corresponde a ingresos corrientes y de capital que forman parte 
de esta Ley de acuerdo a la distribución por fuente de ingresos. 

Art 2 Apruébese el Presupuesto General de Egresos para el ejercicio 
presupuestario 2015 en la suma de C$61,034,965, 177 .00 (SESENTA 
Y UN MIL TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE 
CÓRDOBAS NETOS), distribuidos en C$46, 142,380,431.00 
(CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTAMlLCUATROCIENTOS 
TREINTA Y UN CÓRDOBAS NETOS) para gastos corrientes 
y C$14,892,584, 746.00 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CÓRDOBAS 
NETOS) para gastos de capital. La distribución del Presupuesto 
General de Egresos será por organismo, programa, proyecto y grupo 
de gasto en la forma y monto cuyo detalle es parte de esta Ley. Se 
incluye en esta distribución las modificaciones de reducciones, 
incrementos y reasignaciones que a continuación se detallan: 

l. Del techo total de gastos establecidos en el Proyecto de Presupuesto 
General de Egresos 2015, redúzcase la suma de C$42,072,786.00 
(CUARENTA Y DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CÓRDOBAS NETOS), en gasto 
corriente y en base a detalle del Anexo Nº. l. 

11. Asimismo, del techo total de gastos establecidos en el Proyecto 
de Presupuesto General de Egresos 2015, increméntense las 
partidas presupuestarias de las instituciones en base al detalle por 
renglones del Anexo Nº.11 y los Anexos Nº. 11-A y Nº. 11-B por 
la suma de C$42,072,786.00 (CUARENTA Y DOS MILLONES 
SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
CÓRDOBAS NETOS)", de los cuales C$34,277,412.00 (TREINTA 
Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS DOCE CÓRDOBAS NETOS) corresponden 

a gasto corriente y C$7,795,374.00 (SIETE MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO CÓRDOBAS NETOS) a gasto de capital. 

111. De igual forma reasígnense las partidas presupuestarias 
intrainstitucionales por la suma de C$55,135, 746.00 (CINCUENTA 
Y CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CÓRDOBAS NETOS), cuyo 
monto y detalle se presentan en el Anexo Nº. 111. 

IV. Del monto total asignado al Instituto Nicaragüense de 
Turismo (INTUR), la suma de C$500,000.00 (QUINIENTOS 
MIL CÓRDOBAS NETOS) se destinarán para la realización de 
la XIII Convención Nacional de Turismo 2015. La ejecución de 
estos recursos y la realización de este importante evento deberán 
realizarse en coordinación con la Comisión de Turismo de la 
Asamblea Nacional. 

V. Del monto total asignado al Teatro Nacional Rubén Darío, la 
suma de C$500,000.00 (QUINIENTOS MIL CÓRDOBAS NETOS) 
se destinarán para el 111 Festival Internacional de Boleros. 

Los anexos que contienen las modificaciones de la presente Ley 
forman parte integrante de la misma. 

Art. 3 El exceso del Presupuesto General de Egresos sobre el 
Presupuesto General de Ingresos constituye el Déficit Fiscal. 
Estímese la necesidad de financiamiento neto para cubrir el Déficit 
Fiscal del Presupuesto General de la República para el ejercicio 
presupuestario 2015, en la suma de C$5, 725,556,012.00 (CINCO 
MIL SETECIENTOS VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOCE CÓRDOBAS NETOS). 

Art.4 Para cubrir el déficit fiscal establecido en el artículo 3 
de la presente Ley, se obtiene financiamiento proveniente de 
donaciones externas y de financiamiento externo e interno neto. El 
financiamiento neto estimado, de conformidad al artículo anterior, 
está compuesto por la suma de C$3,083,363,386.00 (TRES MIL 
OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS CÓRDOBAS 
NETOS) en donaciones externas, C$5,513,305,779.00 (CINCO 
MIL QUINIENTOS TRECE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CÓRDOBAS 
NETOS) en concepto de financiamiento externo neto, menos 
C$2,871,113,153.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
UN MILLONES CIENTO TRECE MIL CIENTO CINCUENTA 
Y TRES CÓRDOBAS NETOS) de financiamiento interno neto. 

El financiamiento externo neto está conformado por la suma de 
C$7,375,91 l,296.00 (SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CÓRDOBAS NETOS) de desembolsos de 
préstamos externos, menos la suma de C$1,862,605,517 .00 
(UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS DIECISIETE 
CÓRDOBAS NETOS) que corresponde a pagos de amortización 
de la deuda externa, la que incluye los aportes de capital al 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco Mundial (BM), 
Banco del Alba y Fondo de Reserva y Convergencia Comercial 
(FRCC)-SUCRE. Por su parte, el financiamiento interno neto está 
compuesto de la emisión de Bonos de la República de Nicaragua 
por la suma de C$2, 730,000,000.00 (DOS MIL SETECIENTOS 

10083 

www.enriquebolanos.org


01-12-14 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 228 

TREINTA MILLONES DE CÓRDOBAS NETOS), menos la 
suma de C$5,497,113,153.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MILLONES CIENTO TRECE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y TRES CÓRDOBAS NETOS) que corresponde a 
pagos de amortización de la deuda interna, la que incluye pagos 
en concepto de Bonos de Capitalización del Banco Central de 
Nicaragua, y menos C$ l 04,000,000.00 (CIENTO CUATRO 
MILLONES DE CÓRDOBAS NETOS) que corresponden a 
aumento de disponibilidades en el Banco Central de Nicaragua. 

Art. 5 Los entes autónomos y gubernamentales, así como las 
empresas del Estado, que transfieran recursos financieros 
adicionales al Gobierno Central en concepto de apoyo 
presupuestario, deberán transferirlos a la Tesorería General de 
la República, quien abrirá una cuenta en el Banco Central de 
Nicaragua. Cualquier uso específico deberá ser previsto en el 
Presupuesto General de la República y registrarse en la ejecución 
presupuestaria del Sistema Integrado de Gestión Financiera, 
Administrativa y Auditoría (SIGFA). 

Art. 6 Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Nº 466, "Ley de 
Transferencias Presupuestarias a los Municipios de Nicaragua" 
y sus Reformas y de conformidad al artículo 85 de la Ley 
Nº 550, "Ley de Administración Financiera y del Régimen 
Presupuestario", para los desembolsos de las transferencias 
municipales, por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público a las Alcaldías Municipales se aplicarán las siguientes 
disposiciones presupuestarias: 

a) La transferencia corriente anual aprobada será desembolsada en cuatro 
cuotas trimestrales iguales. La primera será efectuada previo cumplimiento 
por parte de las Alcaldías Municipales de los requisitos establecidos en 
el artículo JO de la Ley Nº. 466, "Ley de Transferencias Presupuestarias 
a los Municipios de Nicaragua" y sus Reformas. 

Para acceder al segundo desembolso, las municipalidades deberán 
registrar de previo en el Sistema TRANSMUNI como mínimo el 
setenta y cinco por ciento de ejecución del primer desembolso 
entregado e informar a la Dirección General de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público el cien por ciento de 
ejecución del monto total de recursos de transferencia corriente 
entregados en el año anterior. 

Para acceder al tercer desembolso, las municipalidades deberán 
registrar de previo en el Sistema TRANSMUNI como mínimo el 
setenta y cinco por ciento de ejecución del segundo desembolso 
entregado y haber completado el cien por ciento de ejecución del 
primer desembolso. 

Para acceder al cuarto desembolso, las municipalidades deberán 
registrar de previo en el Sistema TRANSMUNI como mínimo 
el setenta y cinco por ciento de ejecución del tercer desembolso 
entregado y haber completado el cien por ciento de ejecución del 
segundo desembolso. 

b) La transferencia de capital anual aprobada será desembolsada en tres 
cuotas, equivalentes al cuarenta por ciento las dos primeras y del veinte 
por ciento la última. La primera será desembolsada previo cumplimiento 
por parte de las Alcaldías Municipales de los requisitos establecidos en 
el artículo 1 O de la Ley Nº 466, "Ley de Transferencias Presupuestarias 
a los Municipios de Nicaragua" y sus Reformas y haber informado a la 
Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público al menos el ochenta y cinco por ciento de ejecución del monto 

total de los desembolsos de transferencia de capital entregados en el 
año anterior. Para las municipalidades de las Regiones Autónomas de 
la Costa Caribe y del Departamento de Río San Juan, la transferencia 
se desembolsará en dos cuotas iguales, efectuándose la primera previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos al resto de las Alcaldías. 

Para acceder al segundo y tercer desembolso, las municipalidades 
deberán haber informado el cien por ciento de ejecución de los 
desembolsos de las transferencias de capital entregados en el 
año anterior y registrar de previo en el Sistema TRANSMUNI 
el correspondiente informe del avance físico-financiero de los 
proyectos que se ejecuten con el primer y/o segundo desembolso. 
Esta ejecución deberá corresponder como mínimo al setenta y 
cinco por ciento de los desembolsos de transferencia de capital 
entregados. El remanente del primer desembolso deberá ser 
informado en el Sistema TRANSMUNI previo a la entrega del 
tercer desembolso. 

Cuando un proyecto haya sido ejecutado financiero y físicamente en 
un cien por ciento, la municipalidad deberá remitir a la Dirección 
General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, fotocopia del Acta de Recepción final del mismo, previo 
a la entrega del segundo y/o tercer desembolso. 

c) Conforme la Ley Nº 550, "Ley de Administración Financiera y del 
Régimen Presupuestario" y la Ley Nº 466, "Ley de Transferencias 
Presupuestarias a los Municipios de Nicaragua" y sus Reformas, los 
recursos asignados en la transferencia de capital destinados a la ejecución 
de proyectos de inversión no podrán ser trasladados por las municipalidades 
para financiar gastos corrientes. Las municipalidades solamente podrán 
trasladar de los fondos asignados en la transferencia corriente para financiar 
la ejecución de proyectos de inversión. 

d) Conforme lo establecido en el artículo 83 de la Ley Nº 550, 
"Ley de Administración Financiera y del Régimen Presupuestario", 
las municipalidades deberán remitir al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y/o registrar en el Sistema TRANSMUNI los 
informes trimestrales de ejecución física y financiera de sus 
presupuestos a más tardar treinta días de finalizado el trimestre. El 
incumplimiento de esta disposición puede implicar la suspensión 
temporal de los desembolsos de transferencias. 

Art. 7 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público dará 
seguimiento a los proyectos contemplados en el Programa de 
Inversiones que forman parte de la presente Ley. Este Ministerio 
queda facultado para no suministrar fondos de contrapartida local 
para la ejecución de los mismos, si los organismos no cumplen con 
la presentación de los informes de avances físicos y financieros 
alcanzados, así como del registro de los recursos externos. 

Art. 8 Las instituciones públicas o privadas que reciban 
transferencias del Gobierno Central quedan obligadas a informar 
mensualmente del uso de los recursos recibidos según establezca el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección 
General de Presupuesto. Esta información también deberá remitirse 
a la Contraloría General de la República. El incumplimiento de esta 
disposición implicará la suspensión temporal de la transferencia. 

Art. 9 Al finalizar el tercer trimestre del ejercicio presupuestario, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, elaborará un informe 
de la evolución y comportamiento de los ingresos fiscales, 
incluyendo las perspectivas de recaudación del último trimestre. 
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Dicha información deberá remitirse a la Comisión de Producción, 
Economía y Presupuesto de la Asamblea Nacional, dentro de los 
treinta días contados desde el vencimiento del tercer trimestre. 
En caso de existir sobre recaudación confirmada y proyectada 
de ingresos tributarios y otros ingresos al finalizar el noveno 
mes, la variación resultante con el presupuesto anual aprobado 
inicialmente deberá ser incorporada al Presupuesto General de 
Ingresos vía reforma presupuestaria. 

Art. 10 Los desembolsos de préstamos aprobados por convenios 
internacionales y ratificados por la Asamblea Nacional, así como 
las donaciones de bienes y recursos externos, que no figuren en 
la presente Ley se aplicará lo dispuesto en el artículo 54 de la 
Ley Nº. 550, "Ley de Administración Financiera y del Régimen 
Presupuestario". Quedan exceptuadas de la presente disposición 
las donaciones externas de bienes y servicios en especie destinadas 
a programas y proyectos, y cuyos montos no se hayan previsto en 
el Presupuesto General de la República. El monto confirmado de 
donaciones externas de bienes y servicios en especie podrá ser 
incorporado al Presupuesto General de Egresos mediante crédito 
presupuestario adicional. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público deberá informar mensualmente a la Comisión de 
Producción, Economía y Presupuesto de la Asamblea Nacional, 
a través de la Dirección General de Análisis y Seguimiento 
Presupuestario y Económico y a la Contraloría General de la 
República, sobre las modificaciones presupuestarias resultantes. 
La programación y registro de la ejecución presupuestaria de estas 
donaciones se hará conforme al Sistema Integrado de Gestión 
Financiera, Administrativa y Auditoría (SIGFA) y de acuerdo a las 
Normas y Procedimientos de Ejecución y Control Presupuestario 
para el afio 2015. 

Art.11 En el caso que el país obtenga mayores flujos de recursos 
externos en efectivo, tanto de desembolsos de préstamos externos 
debidamente aprobados por la Asamblea Nacional, así como de 
donaciones externas, destinado a programas y/o proyectos, y 
cuyos montos no figuren en el ejercicio presupuestario vigente, 
se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
través de la Dirección General de Presupuesto, a incorporar al 
Presupuesto General de Egresos de la institución receptora el 
crédito presupuestario adicional, mediante a su vez la reducción 
simultánea de créditos presupuestarios de su presupuesto vigente 
por el equivalente al mismo monto y fuente de financiamiento, 
así como a nivel de grupo de gasto del clasificador por objeto 
del gasto. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público deberá informar mensualmente a la Comisión de 
Producción, Economía y Presupuesto de la Asamblea Nacional, 
a través de la Dirección General de Análisis y Seguimiento 
Presupuestario y Económico y a la Contraloría General de la 
República, sobre las modificaciones presupuestarias resultantes 
que no alteran el presupuesto total institucional. La programación 
y registro de la ejecución presupuestaria se hará conforme al 
Sistema Integrado de Gestión Financiera, Administrativa y 
Auditoría (SIGFA) y de acuerdo a las Normas y Procedimientos 
de Ejecución y Control Presupuestario para el afio 2015. 

Art. 12 Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público a través de la Tesorería General de la República para 
constituir Fondos Rotativos Especiales a organismos y entidades 

presupuestarias, por un importe superior al cinco por ciento del 
presupuesto aprobado para cada organismo o entidad, en los 
grupos del clasificador de gasto autorizado, con cargo a sus 
créditos presupuestarios disponibles en el Presupuesto General 
de la República 2015. Su rendición y reposición se regirán de 
conformidad con las Normas y Procedimientos de Ejecución y 
Control Presupuestario del afio 2015. 

Estos tipos de Fondos Rotativos Especiales se autorizan también 
para atender la entrega de fondos en administración, conforme 
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley Nº. 550, "Ley de 
Administración Financiera y del Régimen Presupuestario". 

Art. 13 Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
continuar con el procedimiento que regula el traslado y registro 
de los recursos provenientes de los préstamos de la Deuda 
Intermediada a los Entes Gubernamentales Descentralizados, 
Empresas Públicas y Municipalidades beneficiarios de estos 
recursos, titulado, "Procedimiento de Registro Presupuestario, 
Contable y Financiero de las operaciones relacionadas con la 
Deuda Intermediada'', actualizado en diciembre del 2008. 

Asimismo, se autoriza a este Ministerio a aplicar el procedimiento 
que regule la conformación y administración de fondos en 
fideicomiso en dichos Entes y Empresas antes mencionadas, de 
los recursos provenientes de los organismos multilaterales. 

Art. 14 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 80 de 
la Ley Nº. 732, "Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua," 
referido a la incorporación en el Presupuesto General de la República 
de una partida presupuestaria para cubrir las pérdidas operativas 
del Banco mientras se acuerda un esquema de capitalización 
de la institución monetaria, y en virtud de las restricciones del 
Programa Económico Financiero que delimitan el techo del gasto 
presupuestario y en el que se establece la consistencia de la política 
fiscal con los objetivos del Programa Monetario Anual del Banco, 
en lugar de la emisión de valores que devenguen intereses, se 
autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la emisión 
de un Bono de Capitalización del Banco Central de Nicaragua 
por un monto de C$373,400,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA 
Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL CÓRDOBAS 
NETOS) no negociable a vencerse durante el afio 2015. Este 
Bono no devengará intereses, y su amortización está prevista a 
pagarse por la presente Ley. La emisión del Bono no requerirá 
de las regulaciones establecidas en la Ley Nº. 4 77, "Ley General 
de Deuda Pública", estableciendo el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público los términos y condiciones adicionales necesarios 
para su regularización. 

Art. 15 Con el propósito de dar respuestas al fomento de la 
construcción de viviendas y de acceso a la vivienda de interés 
social, estipulado en la LeyNº. 677, "Ley Especial para el Fomento 
de la Construcción de Viviendas y de Acceso a la Vivienda de 
Interés Social'', asígnese en el Presupuesto General de la República 
2015, en la partida denominada "Fondo para Adquisición de 
Viviendas de Interés Social" la suma de C$15,000,000.00 (QUINCE 
MIILLONES DE CÓRDOBAS NETOS) con destino a la atención de 
solicitudes de pago parcial o total por concepto de indemnización 
por afios de servicios o antigüedad de los trabajadores de la nómina 
fiscal y transitoria de los ministerios y entidades descentralizadas 
que se financian a través del Presupuesto General de la República. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público está facultado para 
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transferir de la asignación presupuestaria denominada "Fondo 
para Adquisición de Viviendas de Interés Social", al presupuesto y 
renglones de clasificador del gasto de los ministerios y entidades 
descentralizadas que lo demanden, los créditos presupuestarios y 
recursos para la atención de los pagos de dicha indemnización, 
reduciendo simultáneamente el monto de la asignación del 
Fondo antes mencionado. Las solicitudes de trámite de pago 
de indemnización deberán remitirse a la Dirección Superior del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con la previa revisión y 
aprobación de la hoja de cálculo por parte de la Dirección General 
de Función Pública de este Ministerio. 

El Ministerio dé Hacienda y Crédito Público deberá informar 
mensualmente a la Comisión de Producción, Economía y 
Presupuesto de la Asamblea Nacional, a través de la Dirección 
General de Análisis y Seguimiento Presupuestario y Económico, 
y a la Contraloría General de la República, la suma solicitada 
y transferida de incorporación en los créditos presupuestarios 
institucionales. La programación y registro de la ejecución 
presupuestaria de estos recursos se hará conforme al Sistema 
Integrado de Gestión Financiera, Administrativa y Auditoria 
(SIGFA) y de acuerdo a las Normas y Procedimientos de Ejecución 
y Control Presupuestario 2015. 

Art. 16 Con el propósito de financiar estudios de pre inversión 
que fortalezca la capacidad de instituciones claves para guiar la 
gestión del financiamiento de la cooperación externa hacia dicha 
cartera, se asigna en el Presupuesto General de la República 2015, 
en la partida denominada "Fondo de Pre inversión" la suma de 
C$50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE CORDOBAS 
NETOS). Los recursos serán administrados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, quien suscribirá convenios con las 
instituciones beneficiarias, bajo los siguientes procedimientos: 

a) La ejecución financiera de estos fondos será responsabilidad del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la Oficina de 
Coordinación General de Programas y Proyectos, cuya responsabilidad 
es realizar el proceso de contratación y pago de los estudios financiados. 

b) El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección 
General de Inversiones Públicas, coordinará el Comité de selección que 
tendrá bajo su responsabilidad la selección de los proyectos claves a 
financiar con dicho fondo. 

c) El mecanismo para el proceso de contratación de los estudios se 
realizará de la siguiente forma: 

- La institución beneficiaria del estudio será la responsable de elaborar 
los Términos de Referencia y/o Pliego de Bases. 

- La Oficina de Coordinación General de Programas y Proyectos del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sobre la base de los TDR y/o 
Pliegos de Base elaborados por la institución beneficiaria, procederá 
a la licitación, para lo cual se integrará al Comité de Licitaciones a la 
institución beneficiaria, quien tendrá a cargo el análisis y recomendación 
de la adjudicación del contrato. 

- El Ministerio de Hacienda y Crédito Público firmará el contrato. 

d) En la ejecución de los estudios, que comprende la aceptación y pago de 
los estudios realizados por la firma contratada, la institución beneficiaria 
es responsable del seguimiento y cumplimiento de los productos de la 
consultoría, los que al ser recibidos a satisfacción, notificará a la Oficina 

de Coordinación General de Programas y Proyectos del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para que proceda al trámite de pago, conforme 
al contrato suscrito. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá informar 
mensualmente a la Comisión de Producción, Economía y 
Presupuesto de la Asamblea Nacional, a través de la Dirección 
General de Análisis y Seguimiento Presupuestario y Económico, y 
a la Contraloría General de la República, la institución y proyecto 
beneficiado con el monto del contrato, así como la ejecución 
del gasto mensual devengado. El registro de estos recursos se 
hará conforme al Sistema Integrado de Gestión Financiera, 
Administrativa y Auditoría (SIGFA) y de acuerdo a las Normas 
y Procedimientos de Ejecución y Control Presupuestario 2015, 
y con registro en la misma partida. 

Art. 17 Los recursos financieros a que se refiere el artículo 58 de 
la Ley No. 735, "Ley de Prevención, Investigación y Persecución 
de Crimen Organizado y de la Administración de los Bienes 
Incautados, Decomisados y Abandonados", que estén destinados a 
las instituciones por aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, 
y cuyos montos no figuren en el ejercicio presupuestario vigente, 
se incorporarán al Presupuesto General de Egresos 20 I 5 para 
ser ejecutados, mediante crédito presupuestario adicional a los 
organismos, con su respectiva fuente de financiamiento de Rentas 
con Destino Específico. 

En consecuencia, se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para incorporar en el Presupuesto General de la República 
2015, la suma respectiva en la institución que corresponda. 
Asimismo, este Ministerio deberá informar mensualmente a 
la Comisión de Producción, Economía y Presupuesto de la 
Asamblea Nacional, a través de la Dirección General de Análisis 
y Seguimiento Presupuestario y Económico, y a la Contraloría 
General de la República, la suma confirmada de incorporación 
en los créditos presupuestarios institucionales. La programación 
y registro de la ejecución presupuestaria de estos recursos se 
harán conforme al Sistema Integrado de Gestión Financiera, 
Administrativa y Auditoria y de acuerdo a las Normas y 
Procedimientos de Ejecución y Control Presupuestario 2015. 

Art. 18 Con el propósito de contribuir a que todos los trabajadores 
del Estado tengan acceso al Derecho a la Seguridad Social y 
en el caso de las instituciones presupuestadas y las Alcaldías 
Municipales, que no cumplan con sus obligaciones de enterar al 
Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS) las cotizaciones 
trabajador-empleador del corriente año, en los plazos establecidos 
en la Ley de Seguridad Social, se autoriza al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público a retener de las asignaciones presupuestarias 
en el Presupuesto General de la República vigente, el monto 
equivalente a las cotizaciones pendientes de pago y lo transferirá 
al INSS. Para efectuar la retención, el INSS por medio de su 
Presidente Ejecutivo deberá remitir al Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, con copia a la institución respectiva, la solicitud 
de deducción y detalle con los nombres de las instituciones y 
montos de cotizaciones pendientes de pago. 

Las deudas que presenten las instituciones presupuestadas y las 
Alcaldías al 31 de diciembre del 2014 deberán ser sujetas de 
arreglos o convenios de pago con el INSS. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
Dirección General de Presupuesto, informará mensualmente a las 
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instituciones, con copia al INSS, sobre los pagos efectuados a esa institución en concepto de cotizaciones trabajador-empleador para 
sus respectivos registros contables y presupuestarios. 

Art. 19 La estructura de la presente Ley Anual de Presupuesto General de la República, se regirá por la clasificación económica del 
Balance Presupuestario de Ingresos, Gastos, Déficit y Necesidad de Financiamiento. 

Art. 20 Lo no previsto en la presente Ley se regirá por lo dispuesto en la Ley Nº 550, "Ley de Administración Financiera y del Régimen 
Presupuestario" y su Reforma. 

Art. 21 La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación, por cualquier medio de comunicación social escrito, sin perjuicio 
de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiséis días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce. Lic. Iris Montenegro Blandón, Presidenta por la Ley de la Asamblea Nacional. Lic. Alba 
Palacios Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. Managua, veintiocho de noviembre del año dos mil catorce. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015 

REDUCCIONES 

(Córdobas) 

Renglón Descripción Monto 

!Asignaciones y Subvenciones 2,072,786 

Gasto Corriente 2,072,786 

!Universidades (Energía Eléctrica, Agua y Telefonía Nacional) 2,072,786 

Gasto Corriente 2,072,786 

574 
Transferencia a las Universidades e instituciones de 

2,072,786 
educación técnica superior 

~mprevistos 40,000,000 

Gasto Corriente 40,000,000 

921 Imprevistos 40,000,000 

Total 42,072,786 

Gasto Corriente 42,072,786 

Rentas del Tesoro 42,072,786 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015 

INCREMENTOS 

(Córdobas) 

Renglón Descripción 

Asamblea Nacional 11 

Gasto Corriente 
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Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Monto 

200,000 

200,000 
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29 l Atenciones sociales 

signaciones y Subvenciones 

Gasto Corriente 

Gasto de Capital 

Academia de Geografía e Historia de Nicaragua 

Gasto Corriente 

525 A instituciones culturales, deportivas y científicas 

Academia Nicaragüense de la Lengua 

Gasto Corriente 

525 A instituciones culturales, deportivas y científicas 

Alcaldía de Matagalpa /2 

Gasto Corriente 

572A las municipalidades 

Asociación Científica Cultural Zoológico Thomas Belt 

Gasto Corriente 

525 A instituciones culturales, deportivas y científicas 

Asociación de Scouts de Nicaragua 

Gasto Corriente 

525 A instituciones culturales, deportivas y científicas 

Catedral Metropolitana de León 

Gasto Corriente 

523 A instituciones religiosas 

Gobierno Comunal Creol- Bluefields 

Gasto Corriente 

573 Transferencia al resto Gobierno General 

Gasto de Capital 

674A municipalidades y resto del Gobierno General 

Instituto Nicaragüense de Deportes 

Gasto Corriente 

5790tras transferencias para entes autónomos no empresariales 

Gasto de Capital 

675 Entes autónomos no empresariales 

Iglesia Catedral San Pedro, Matagalpa 
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200,000 Rentas del Tesoro 

41,872,786 

34,077,412 

7,795,374 

100,000 

100,000 

100,000 Rentas del Tesoro 

100,000 

100,000 

100,000 Rentas del Tesoro 

300,000 

300,000 

300,000 Rentas del Tesoro 

300,000 

300,000 

300,000 Rentas del Tesoro 

280,000 

280,000 

280,000 Rentas del Tesoro 

500,000 

500,000 

500,000 Rentas del Tesoro 

700,000 

420,000 

420,000 Rentas del Tesoro 

280,000 

280,000 Rentas del Tesoro 

1,372,786 

1,217,412 

l,217,412 Rentas del Tesoro 

155,374 

155,374 Rentas del Tesoro 

285,000 
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Gasto Corriente 

523 A instituciones religiosas 

Subvenciones a Organizaciones sin fines de Lucro, Centros Culturales y Deportivos 

Gasto Corriente 

521 A instituciones educativas 

522 A universidades e instituciones de educación técnica superior 

523 A instituciones religiosas 

524 A instituciones benéficas 

525 A instituciones culturales, deportivas y científicas 

529 Otros subsidios sociales al sector privado 

Gasto de Capital 

624 A instituciones religiosas 

629 Otros aportes 

Subvenciones a Iglesias, Templos y Congregaciones Religiosas 

Gasto Corriente 

523 A instituciones religiosas 

Gasto de Capital 

624 A instituciones religiosas 

Teatro Municipal José de la Cruz Mena 

Gasto Corriente 

525 A instituciones culturales, deportivas y científicas 

Teatro Nacional Rubén Darío 13 

Gasto de Capital 

675 A entes autónomos no empresariales 

Total 

Gasto Corriente 

Rentas del Tesoro 

Gasto de Capital 

Rentas del Tesoro 

11 Para la realización del Acto Cultural en Conmemoración de la Independencia de Centroamérica 

12 Para el mantenimiento de la Casa Cuna Carlos Fonseca Amador 

13 Para Compra de instrumentos musicales para la Orquesta Sinfónica Juvenil Rubén Darío 

10089 

228 

285,000 

285,000 Rentas del Tesoro 

25,950,000 

24,790,000 

500,000 Rentas del Tesoro 

600,000 Rentas del Tesoro 

1,900,000 Rentas del Tesoro 

7,450,000 Rentas del Tesoro 

6,690,000 Rentas del Tesoro 

7,650,000 Rentas del Tesoro 

1,160,000 

860,000 Rentas del Tesoro 

300,000 Rentas del Tesoro 

11,585,000 

5,485,000 

5,485,000 Rentas del Tesoro 

6,100,000 

6,100,000 Rentas del Tesoro 

300,000 

300,000 

300,000 Rentas del Tesoro 

100,000 

100,000 

100,000 Rentas del Tesoro 

42,072,786 

34,277,412 

34,277,412 

7,795,374 

7,795,374 
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Renglón 

525 

523 

624 

525 

529 

525 

529 

524 

524 

529 

523 

524 

523 

525 

LEY ANUAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015 

SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO, CENTROS CULTURALES Y DEPORTIVOS 

NOMBRE DELA MONTO EN CÓRDOBAS 
INSTITUCIÓN Corriente Capital TOTAL 

~cademia de Ciencias de 700,000.0( 0.00 700,000.0( 
Nicaragua (ACN) 

lA.rchivo Histórico Diocesano 300,000.0C o.oc 300,000.0C 

lA.samblea de Iglesias Cristianas o.oc 80,000.0C 80,000.0C 

lA.signación especial para la 2,340,000.0C 0.00 2,340,000.0( 
l>romoción del arte y la cultura 
1/ 

~sociación Amigos de Cuba 200,000.0C 0.0( 200,000.0C 
AAC) 

!Asociación Artistas de la Danza 100,000.0( o.oc 100,000.0( 

!Asociación Bloque de Apoyo 200,000.0( 0.0( 200,000.0( 
~ la Unidad Nicaragüense 
KBAUNIC) 

!Asociación Centro de 200,000.0C 0.0( 200,000.0C 
lA.udición e Integración Escolar 
'Escuchando el Futuro" (CAIE 

~sociación Comedor Tercera 250,000.0C 0.00 250,000.0C 
!Edad La Purísima 

lA.sociación Conciencia y 100,000.0C 0.00 100,000.0C 
Hermandad para un Futuro 
Mejor 

Asociación Concilio Nacional 250,000.0C o.oc 250,000.0C 
de Iglesias Evangélicas en 
Nicaragua (CNIEN) 

~sociación de Atención y 100,000.0C 0.0( 100,000.0C 
~yuda a Enfermos de Epilepsia 
AURA) 

lA.sociación de Capellanes, 200,000.0C o.oc 200,000.0C 
tristianos, Evangélicos, 
tapítulo en Nicaragua 

Asociación de Clubes de 200,000.0C o.oc 200,000.00 
Baloncesto (ACB) 
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Anexo Nª. 11 - A 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO 

!Fortalecimiento institucional y desarrollo de los programas de la 
institución 

!Gastos operativos y de mantenimiento 

!Construcción del templo de la Iglesia Vida Nueva en Puerto 
!Cabezas. 

~)Para compra y remozamiento de vestuario: 1) Ballet 
folklórico Macehualt C$100,000.00; 2) Ballet Folklórico 
rrepenahualt C$ 100,000.00; 3) Ballet Folklórico Nicaragüense 
~$ 100,000.00; 4) Estudio de Danza Heriberto Mercado 
IC$ 100,000.00; 5) Ballet Folklórico Haydeé Palacios C$ 
100,000.00; 6) Ballet Folklórico Flor de Sacuanjoche C$ 
100,000.00; 7) Ballet Folklórico Quetzaltnahuatl C$ 100,000.00; 
8) Asociación de Danza Contemporánea C$ 100,000.00; 9) 
~ompañía de Ballet de Nicaragua C$ 100,000.00; b) Apoyo 
~ artistas nacionales destacados: 1) Adolfo Obando Silva 
K;$ 90,000.00; 2) Mario Montenegro Brenes C$100,000.00; 3) 
K:arlos Marcelo Rodríguez Álvarez C$ 100,000.00; 4) Felipe 
Ramón Torrez C$ 50,000.00; 5) Irene López C$ 100,000.00; 
6) Martha Vaughan C$ 100,000.00; c) Apoyo para la 
1>romoción de la música: 1) Camerata Bach C$ 200,000.00; 2) 
íl=-"undación Flavio Galo C$ 100,000.00; 3) Los Hijos del Son C$ 
100,000.00; 4) Centro Cultural Camilo Zapata C$ 100,000.00; 
d) Apoyo para la promoción del teatro y el cine: 1) Sala de 
rreatro Justo Rufino Garay C$ 100,000.00; 2) Camita Films C$ 
100,000.00; 3) Luna Films C$ 100,000.00; 4) Gota Films C$ 
100,000.00 

!Fortalecimiento institucional 

!Apoyo para mantenimiento de la Escuela de Danza 

!Apoyo para el Proyecto Los Mimados en la atención de niños 
tcon discapacidades 

!Gastos operativos 

lA.poyo para la alimentación y atención integral de las personas 
'1e la tercera edad 

lA.poyo para el Proyecto Planta de Reciclaje 

Apoyo para el Proyecto de participación ciudadana, 
gobemabilidad y desarrollo comunal 

Fortalecimiento institucional 

Apoyo para obras sociales, trabajo con la comunidad y con 
· óvenes en riesgo 

Realización del Torneo Nacional de Baloncesto William 
Ramírez In Memoriam 2015 
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15 529 ~sociación de Comunicación 100,000.0C 0.00 100,000.0C ~poyo para el Proyecto de promoción, divulgación y defensa de 
~ Moviliución Social Los 
tumiches 

los derechos de las niilas, niilos y adolescentes 

16 529 !Asociación de Desarrollo 250,000.0C 0.00 250,000.0C ~astos operativos 
!Comunitario del Departamento 
k!e Carazo (ADECA) 

17 529 !Asociación de Desarrollo 50,000.0C 0.00 50,000.0C ~poyo para el desarrollo de proyectos sociales en la 
Humano (ASODEH) omunidades del Municipio de Teustepe 

18 524 !Asociación de Discapacitados 100,000.0C 0.00 100,000.0C Apoyo para gastos de moviliución y atención de pacientes con 
fodígenas del Caribe (ADIC) prótesis y ortesis 

19 525 !Asociación de Educación 300,000.0C O.OC 300,000.0C Apoyo para el Proyecto de rescate de la memoria histórica de la 
Popular Carlos Fonseca alfabetiución de Nicaragua 
Amador (AEPCFA) 

20 624 Asociación de Hermanas o.oc 100,000.00 100,000.0U Apoyo para la construcción de muro de retención del Monasteriu 
Trapenses Monasterio Santa 
María de la Paz 

21 624 Asociación de Iglesias O.OC 50,000.00 50,000.0C Proyecto de terminación de la construcción de la segunda planta 
Estableciendo el Reino de del edifico que actualmente ocupa la iglesia 
Jesucristo (ETRJ) 

22 529 Asociación de Municipios de 1,200,000.0C O.O< 1,200,000.00 Distribución de la forma siguiente: a) CS 400,000.00 para 
as Regiones Autónomas de la Fortalecimiento institucional y b) CS 800,000.00 para la Serie de 

Costa Atlántica de Nicaragua Béisbol del Atlántico. 
AMURA CAN) 

23 529 Asociación de Municipios de 1,000,000.0C o.oc I ,000,000.00 Fortalecimiento institucional 
Nicaragua (AMUNIC) 

24 524 Asociación de Padres 3,000,000.0C O.O< 3,000,000.0< Apoyo para el funcionamiento institucional 
de Familia con hijos 
!discapacitados Los Pipitos 

25 525 Asociación de Promotores de la 200,000.0C O.OC 200,000.0C ~poyo para la realiución del XVII Festival Nacional de Teatro 
Cultura (APC) !Popular 

26 524 ~sociación de Sordociegos de 150,000.0C o.oc 150,000.0C ~poyo para la capacitación de familiares y promotores para 
!Nicaragua (ASCN) ¡asistir a sordociegos 

27 529 ~sociación Desarrollo en 300,000.0C O.OC 300,000.0C ~poyo para el Proyecto de atención y prevención del cáncer 
Comunidad (ADC) ~ervi-uterino en los Municipios de Carazo 

28 523 ~sociación Evangelista 50,000.0C O.OC 50,000.0C ~poyo para la instalación de baldosa y cerámica en la Iglesia 
Ministerio Jesús la Roca tasa de mi Gloria 

29 529 Asociación Foro Nacional de 150,000.0C O.OC 150,000.0C ~poyo en la realización de actividades en beneficio del medio 
Reciclaje (FONARE) ¡ambiente 

30 624 Asociación Hermanas o.oc 100,000.0< 100,000.0< ~poyo para reparación de la escuela situada en Jinotepe. 
Misioneras Parroquiales del 
Espirito Santo 

31 624 Asociación Iglesia de Dios O.O< 100,000.0< 100,000.0C !Apoyo para la construcción del templo de la Iglesia de Dios 
Pentecostal M. l. de Nicaragua Pentecostal 

32 523 Asociación Iglesia de Dios 100,000.0C o.oc 100,000.0C !Apoyo para la alimentación de 150 niilos de escasos recursos y 
Pentecostal "Casa de Jehová" mantenimiento de la infraestructura del local 

33 624 Asociación Iglesia Morava de o.oc 80,000.0C 80,000.0C Apoyo para la construcción del templo 
Nicaragua 

34 624 Asociación Iglesia Victoria y O.OC 100,000.0C 100,000.0C Proyecto de construcción de la Iglesia y la escuela bíblica y 
Salvación. ~omedor infantil 

35 523 Asociación Misión Evangélica 100,000.0C o.oc 100,000.0C IApoyo para mantenimiento de la Iglesia Hechos 1 :8 de Managua 
Fe y Libertad (M. E. F. E. L.) 

36 524 Asociación Nacional de Sordos 300,000.0C 0.00 300,000.0C IApoyo para la atención a personas sordas de las comunidades 
de Nicaragua (ANSNIC) alejadas 

37 525 Asociación Nicaragüense 200,000.0C 0.00 200,000.0C ~poyo para la promoción de la cultura de lectura en la 
Alemana de Cultura Bertolt ~iblioteca Alemana Nicaragüense - Bibliobús 
Brecht (ANAC) 

38 529 Asociación Nicaragüense 1,000,000.00 o.oc 1,000,000.0( fortalecimiento institucional 
de Alcaldes Democráticos 
ANAD) 
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39 525 Asociación Nicaragüense de 100,000.0C 0.00 100,000.0C fortalecimiento institucional 
aibliotecarios y 
frofesionales Afines 
~ANIBIPA) 

40 529 Asociación Nicaragüense para 50,000.0C o.oc 50,000.0C Apoyo para el Proyecto de Educación en Derechos, Bienestar y 
la Defensa de los Derechos Protección Animal 
~e los Animales y del Medio 
Ambiente Corazón Verde 
ANDAMA-CORAZON 

VERDE) 

41 524 Asociación Nicaragüense Pro 300,000.0C o.oc 300,000.00 Gastos operativos 
Lupus Eritematoso (ASONILE) 

42 524 Asociación Operación Sonrisa 500,000.00 o.oc 500,000.00 Apoyo para la atención en clínica especializada a niños con 
Nicaragua (OSN) abio leporino y paladar hendido 

43 524 Asociación Organización de 50,000.00 o.oc 50,000.00 Gastos operativos 
Ciegos de Matagalpa Luis 
Braille (OCM) 

44 529 Asociación para el Desarrollo 50,000.00 o.oc 50,000.00 Realización de obras en el museo, restauración del busto de 
Municipal Gregorio Aguilar Gregorio Aguilar Barea y del monumento y tumba de la maestra 
Barea (ASDEMUGAB) ~osefa Toledo 

45 524 Asociación Quincho Barrilete 200,000.00 0.00 200,000.0C Kfastos operativos 

46 529 Asociación Taurina de 300,000.00 0.00 300,000.0C Kfastos operativos y mantenimiento de la Plaza Taurina 
Chontales 

47 529 Asociación Vínculos Solidarios 300,000.00 0.00 300,000.0C Apoyo para el Proyecto de prevención del trabajo infantil y Ja 
!Escuela de declamación y oratoria "Carlos Rodriguez" 

48 525 Casa de Cultura Antenor 50,000.00 0.00 50,000.0C Compra de instrumentos musicales para 80 alumnos de Ja 
Sandino Hemández. León, !Escuela de Música Municipal José de la Cruz Mena de León. 
León.V 

49 525 Casa de Cultura Eduardo Mejía 150,000.0C 0.00 150,000.0C Apoyo para el mantenimiento de la Casa 
Zeledón. San Juan de Limay, 
Estelí. v 

50 521 Centro de Formación Educativc 100,000.0C 0.00 100,000.00 Apoyo en el proyecto de educación y compra de materiales 
Cultural para Personas Ciegas para Ja enseñanza y elaboración de manualidades a personas no 
CFEC) videntes 

51 521 Colegio Tridentino San Ramón 300,000.0C 0.00 300,000.00 Apoyo para Ja conservación y mantenimiento del Colegio 
Nonnato. León. 

52 524 Comisión Nicaragüense de 500,000.0( 0.00 500,000.00 Apoyo para la atención de niños con Cáncer 
Ayuda al Niño con Cáncer 
CONANCA) 

53 523 Comunidad de Hermanas 100,000.0C 0.0( 100,000.00 Apoyo para Ja alimentación y atención integral de personas de Ja 
~osefinas ercera edad del Hogar San Antonio de Masaya 

54 624 Conferencia Evangélica 0.00 100,000.0C 100,000.00 Proyecto de ampliación y equipamiento de Ja Iglesia Centro 
fentecostés de las Asambleas Evangelístico de las Asambleas de Dios en Quezalguaque. 
~e Dios en Nicaragua 

55 524 [Federación de Cuerpo de 1,000,000.0C o.oc J,000,000.00 Gastos operativos de los Cuerpos de Bomberos de Jos siguientes 
Bomberos de Nicaragua. 31 departamentos: Chinandega, León, Masaya, Granada, Carazo, 

Rivas, Matagalpa, Estelí y Boaco, distribuidos en partes iguales. 

56 529 federación de Mujeres con 300,000.0C o.oc 300,000.00 Gastos operativos 
Capacidades Diferentes 
KFEMUCADI) 

51 529 federación Nicaragüense de 400,000.00 0.00 400,000.0C Apoyo para el proceso de certificación de las personas con 
Asocjaciones de Personas con ~iscapacidad 
Piscapacidad (FECONORI) 

58 525 federación Nicaragüense de 400,000.00 0.00 400,000.0C Apoyo para Ja realización del Campeonato Iberoamericano de 
~RATE-00 (FENIKA-00) Karate-do 2015 

59 525 fundación Chinandega 2001 200,000.00 0.00 200,000.0C Apoyo para Jos gastos operativos y de mantenimiento del Teatro 
Rodrigo Callejas de la ciudad de Chinandega 

60 523 fundación Cristiana Mas que 100,000.00 0.00 100,000.0C Apoyo para realización de seminarios de capacitación a iglesias 
~encedores 
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61 524 !Fundación de Lupus 200,000.0C 0.00 200,000.00 !Apoyo para la atención integral de pacientes con Lupus 
!Eritematoso Sistémico de 
!Nicaragua (FLESNIC) 

62 523 !Fundación el Camino 250,000.0C 0.00 250,000.0C !Apoyo para la Celebración del Día de la Biblia a nivel nacional 
KFUCAM) 

63 525 !Fundación Festival l ,000,000.0C 0.00 1,000,000.00 !Apoyo para la realización de la XI Edición del Festival 
~ntemacional de Poesía de ~ntemacional de Poesía de Granada 2015 
Kiranada 

64 624 !Fundación Hermanas o.oc 50,000.00 50,000.00 IApoyo para la construcción del convento 
!Consagradas del Santísimo 
!Salvador (CSSS) 

65 624 !Fundación Juan Pablo 11 O.OC 100,000.00 100,000.00 IApoyo para la reestructuración del Edificio de la fundación para 
IEvangelium Vitae para el ~nstalación de una panorámica dental 
!Mundo 

66 529 !Fundación López Carazo 100,000.0C 0.00 100,000.00 IApoyo para la alimentación y atención integral del Asilo de 
!Ancianos de Rivas 

67 529 !Fundación Mujer Rural 200,000.0C 0.00 200,000.0C !Fortalecimiento institucional y de la capacidad local para 
~a prevención y atención de la violencia intrafamiliar en 
comunidades rurales del departamento de Carazo 

68 529 ""undación Nueva Tierra 100,000.0C 0.00 100,000.0C !Apoyo para el desarrollo de actividades en beneficio de 
FUNTIERRA) '1ncianos desprotegidos, protección de animales domésticos en 

'1bandono y campaña a favor del medio ambiente 

69 529 l'"undación Oftalmológica 150,000.00 0.00 150,000.0C !Apoyo para la realización de jornadas de capacitación, 
Nicaragüense para la ~atamiento y capacitación para la prevención de la ceguera 
ºrevención de la Ceguera 
FONIPRECE) 

70 525 !Fundación Pedagógica Cristal 50,000.0C 0.00 50,000.0( IApoyo para el fomento del Cine documental en Nicaragua 

71 524 !Fundación Pro Ayuda a niños 100,000.0C 0.00 100,000.0C IApoyo para el Proyecto de mejoras de las condiciones de vida d¡ 
IY niñas con capacidades 
ktiferentes (SIELO) 

los niños con discapacidad y sus familiares 

72 523 !Fundación Provincia Eudista 400,000.0C 0.00 400,000.0C IApoyo para el Proyecto de Evangelización Betania 2015 
!Minuto de Dios 

73 525 !Fundación Salón de la Fama 100,000.0C 0.00 100,000.0( Apoyo para la celebración de Ceremonia Anual de Premiación 
klel Deporte Nicaragüense 

74 529 Fundación Si a la Niñez y a la 100,000.0C 0.00 100,000.0( !Apoyo para gastos de alimentación del Hogar Puente de Amistac 
Juventud (SIANIJ) 

75 524 Hogar Ancianos Señor de la 100,000.0C 0.00 100,000.0C Apoyo para la alimentación y manutención de personas de la 
Divina Misericordia. Boaco, ercera edad 
Boaco. 

76 524 Hogar de Huérfanos Zacarías 300,000.0C 0.00 300,000.0C Apoyo para la manutención del centro, gastos de alimentación y 
Guerra. compra de uniformes escolares 

77 523 Instituto de las Hijas de María 50,000.0C o.oc 50,000.0C Apoyo para el mantenimiento y compra de medicinas del 
Auxiliadora en Nicaragua klispensario en la Casa Natal Sor María Romero de Granada. 

78 525 nstituto Nicaragüense de 300,000.00 o.oc 300,000.0C Apoyo para el desarrollo de actividades culturales 
Cultura Hispánica (INCH) 

79 521 nstituto Nicaragüense de 100,000.00 o.oc 100,000.0C Apoyo para el proyecto de incidencia y actividades de 
Mujeres No Videntes (INMUN) apacitación a mujeres con discapacidad visual 

80 529 nstituto Nicaragüense para la 200,000.00 o.oc 200,000.0C Gastos operativos y fortalecimiento institucional 
Promoción y Protección de los 
Derechos Humanos (INIPDH) 

81 529 Movimiento Club de Jóvenes 400,000.00 o.oc 400,000.00 Apoyo para la Celebración de XIV Feria Nacional de la Tierra 
Ambientalistas 

82 525 Museo Arqueológico Gregorio 300,000.00 o.oc 300,000.00 Apoyo para el mantenimiento y conservación del museo. 
Aguilar Barea. Juigalpa 
IChontales. 

83 529 IMustard Seed Communities 200,000.00 o.oc 200,000.00 Apoyo para la atención de niños en el Hogar Belén 
rLimited 
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529 

529 

524 

629 

522 

522 

!Organización de 150,000.0C 0.00 150,000.0( !Apoyo para el Proyecto de atención médica y gestiones 
!Revolucionarios Deshabilitados institucionales de sus afiliados 
!Revolucionarios Ernesto Che 
KJuevara 

Organización Nacional de 100,000.0C 0.00 100,000.0( !Apoyo para la promoción de los derechos humanos de las 
!No Videntes Maricela Toledo personas no videntes 
IAscencio 

!Sociedad San Vicente de Paul 100,000.0( 0.00 100,000.00 !Apoyo para la alimentación y atención de personas de la tercera 
edad en el Asilo de Ancianos San Vicente de Paul de León. 

IUnión Nacional de Agricultores 0.00 300,000.00 300,000.00 Apoyo para mejoramiento de la planta de concentrados El 
IY Ganaderos (UNAG) Ganadero 

[Universidad Bluefields Indian 100,000.00 o.oc 100,000.00 Apoyo para el Proyecto de Creación de la Academia de Beisbol 
~ Caribbean University Infantil y Juvenil de la Ciudad de Bluefields. 
KBICU)51 

IUniversidad de Managua (U 500,000.00 o.oc 500,000.00 Apoyo para la transmisión nacional del Programa "Liga del 
lde M) Saber'' 

TOTAL 24, 790,000.00 1,160,000.00 25,950,000.00 

11 Las asignaciones correspondientes a los grupos de danza o baile, se desembolsarán en sus respectivos montos en una sola entrega, a los directores 
de dichos grupos. En el caso de la asignación a los artistas destacados, las mismas se desembolsarán a favor de los propios artistas beneficiados 
y en los casos específicos de Ja Camerata Bach, Los Hijos del Son, Centro Cultural Camilo Zapata y la Sala de Teatro Justo Rufino Garay, la 
asignación se emitirá a nombre del director del grupo. En cuanto a las asignaciones dirigidas a las personas jurídicas Camila Films, Luna Films, 
Gota Films, Fundación Flavio Galo y Asociación de Danza Contemporánea, los correspondientes cheques se emitirán a nombre de sus respectivos 
representantes. Todos estos desembolsos deberán realizarse a mas tardar en el 11 Trimestre de ejecución presupuestaria del año 2015, sujeto a la 
correspondiente rendición de cuentas ante el MHCP. 

21 El desembolso de estas partidas se deberá emitir a nombre del Director de cada una de las referidas Casas de Cultura. 

31 El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Managua no está incluido en esta distribución porque ya tiene una asignación de C$ 1,060,000.00 en el 
Proyecto de Ley Anual de PGR 2015. 

" Esta partida deberá ser desembolsada a nombre de la Administradora del Museo. 

51 Esta partida deberá ser ejecutada en coordinación con el Instituto Nicaragüense de Deporte a nivel regional y la Alcaldía de Bluefields. 

LEY ANUAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015 

SUBVENCIONES A IGLESIAS, TEMPLOS Y CONGREGACIONES RELIGIOSAS 

LeyNº. 889 

Anexo N°. 11 - B 

Renglón NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN MONTO EN CÓRDOBAS DESCRIPCIÓN DEL GASTO 

Corriente Capital TOTAL 

523 K:apilla San Martin de Porres. Ticomo, 100,000.0( 0.00 100,000.0( [Apoyo para el mantenimiento de la Capilla 
Managua. 

523 K:aritas en la Arquidiócesis de Managua 1,200,000.0( 0.00 1,200,000.0C ~istribuidos en los proyectos siguientes: 1) 
fortalecimiento institucional. 2) Remoción 
lde tatuajes para jóvenes en riesgo social. 3) 
[Acondicionamiento de habitaciones para 
'1lojar a agentes de pastoral social. 4) Atención 
integral a niños y niñas que conviven con VIH 

Sida. 5) Mejoramiento de las capacidades 
institucionales. 6) Dotación e impresión de 
ldocumentos para la evangelización. 

523 K:atedral Metropolitana Inmaculada 300,000.00 o.oc 300,000.0C [Apoyo para gastos de mantenimiento. 
K:oncepción de María. Managua, 
Managua. 
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4 523 Catedral San Juan Bautista. Jinotega, 100,000.0( 0.00 100,000.00 Mantenimiento de la Catedral 
Jinotega. 

5 523 Coordinadora Evangélica Iglesia y 150,000.0C o.oc 150,000.00 Apoyo para el Proyecto de mejorar de las 
Sociedad (CEPRES) capacidades de los fieles laicos 

6 624 Iglesia Alfa y Omega de las Asambleas o.oc 50,000.0( 50,000.00 Apoyo para la construcción de la iglesia 
de Dios. Siuna, RAAN. 

7 624 glesia Apostólica de la Fe en Cristo o.oc 100,000.0C 100,000.0C ¡Apoyo para la construcción de la casa de 
~esús. Yalí, Jinotega. ¡adoración 

8 624 ~glesia Morava de Nicaragua o.oc 80,000.0C 80,000.0C ¡Apoyo para la construcción de la iglesia 

9 523 ~glesia San José. Diriamba, Carazo. 300,000.0C O.OC 300,000.0C ¡Apoyo para la ejecución de obras sociales 
lde la Fraternidad Franciscana de San José y 
~antenimiento de la iglesia 

10 523 glesia San Pedro Apóstol. Sutiava, 150,000.0C o.oc 150,000.0C ¡Apoyo para el mantenimiento de la iglesia 
~n. 

11 624 !Misioneras Paulinas de Santa Maria. o.oc 50,000.0C 50,000.0C !Proyecto de construcción del Convento Santa 
~s Robles, Jinotega. !Maria de Guadalupe 

12 523 !Monasterio de Maria, Madre de 100,000.0G 0.0( 100,000.0C ¡Apoyo para reparaciones del techo del 
!Misericordia y San José, Madres ¡monasterio 
Carmelitas Descalzas 

13 624 !Monasterio Santa Maria de 0.()( 100,000.0C 100,000.0C ¡Apoyo para el Proyecto de hospedería 
Ouadalupe,Monjas Dominicas. 
~hiquilistagua, Managua. 

14 523 bbispado de León 330,000.0C o.oc 330,000.0C Pastos operativos y de mantenimiento de: l) 
:Casa Jacinta y Francisco, hogar de niños y 
~iñas pobres CS 200,000,00 2) Escuela Técnici 
[Vocacional San José Obrero CS 130,000,00 

15 523 "'arroquia de Inmaculada Concepción 50,000.0C o.oc 50,000.0C !Apoyo para el mantenimiento de la parroquia 
~e Maria. La Concepción, Masaya. 

16 624 "'arroquia de Nuestra Señora del O.OC 50,000.()( 50,000.0C !Apoyo para la construcción de la capilla 
!Rosario. El Rosario, Carazo. 

17 624 "'arroquia de Sagrado Corazón de Jesús. 0.()( 100,000.0C 100,000.0( !Apoyo para la construcción de la capilla 
~icuantepe, Managua. 

18 523 !Parroquia de San Felipe Apóstol. León, 400,000.0( 0.0( 400,000.0C ¡Apoyo para mantenimiento y reparación de los 
!León. ¡altares del templo 

19 523 !Parroquia de San Jorge. Comarca 50,000.0( 0.0( 50,000.0C ¡Apoyo para mantenimiento del templo 
IMuhán, Villa Sandino, Chontales. 

20 523 parroquia de San Nicolás de Tolentino. 100,000.00 o.oc 100,000.0C !Mantenimiento de la parroquia 
la Paz Centro, León. 

21 624 Parroquia de Santa Teresa. Santa Teresa, 0.00 100,000.0C 100,000.0C ¡Apoyo para la reconstrucción de la Capilla de 
~arazo ~an Antonio. 

22 523 Parroquia de Santiago Apóstol. 100,000.00 o.oc 100,000.0C ¡Apoyo para el mantenimiento y restauración 
linotepe, Carazo. lde la capilla 

23 624 Parroquia Divina Misericordia. Santa 0.00 100,000.00 100,000.0C ¡Apoyo para la construcción de la iglesia 
Elisa, Boaco. parroquial 

24 624 Parroquia Espíritu Santo. Colonia 0.00 100,000.00 100,000.0C ¡Apoyo para la restauración de la parroquia 
!Maestro Gabriel, Managua. 

25 624 Parroquia Jesús Nazareno. Nandaime, o.oc 100,000.00 100,000.0C jApoyo para la construcción del techo de la 
Granada. parroquia 

26 624 Parroquia Juan Pablo 11. Barrio San o.oc 100,000.00 100,000.0C !Apoyo para la construcción de la casa cural y 
Nicolás, Boaco. ~l templo 

27 624 Parroquia Juan Pablo 11. Sébaco, 0.00 100,000.0C 100,000.0C jApoyo para la ampliación del templo 
IMatagalpa. 

28 523 Y624 Parroquia La Purísima Concepción. 200,000.0C 100,000.00 300,000.00 Pistribuido de la siguiente forma: a) es 
Reparto Belmonte, Managua. 100,000.00 para la construcción de bodega y 

p) es 200,000.00 para el mantenimiento de la 
parroquia 
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29 624 Parroquia Madre de Dios. Villa 0.00 100,000.0C 100,000.0C !Apoyo para la restauración de techo de la 
Venezuela, Managua. iglesia 

30 523 Parroquia María Auxiliadora. Los Altos, 100,000.00 o.oc 100,000.0C Mantenimiento del templo 
Masa ya. 

31 523 Parroquia Nuestra Señora de Altagracia. 250,000.00 o.oc 250,000.0C !Apoyo para el desarrollo de obras sociales 
Barrio Altagracia, Managua. Dispensario y clínica) y mantenimiento de la 

capilla, casa cural y altar mayor 

32 624 Parroquia Nuestra Señora de 0.00 100,000.0C 100,000.0C !Apoyo para la construcción del Templo San 
Candelaria. Villa Rafaela Herrera, Martín en el Barrio Georgino Andrade. 
Managua. 

33 624 Parroquia Nuestra Señora de Fátima. 0.0( 50,000.0C 50,000.0C !Apoyo para continuar construcción de la 
San Rafael del Sur. ~apilla Sagrado Corazón de Jesús en la 

~omunidad de Chilamatillo. 

34 624 Parroquia Nuestra Señora de 0.0( 100,000.0C 100,000.0C !Apoyo para la remodelación y reparación de 
Guadalupe. Chinandega, Chinandega. la Ermita Nuestra Señora del Rosario en el 

Municipio de Chinandega 

35 523 Parroquia Nuestra Señora de 100,000.0( O.OC 100,000.0C li\poyo para mantenimiento de la parroquia 
Guadalupe. Estelí, Estelí. 

36 624 Parroquia Nuestra Señora de o.oc 100,000.0C 100,000.0C !Apoyo para restauración del techo de la iglesia 
Guadalupe. Granada, Granada. 

37 523 Parroquia Nuestra Señora de la 100,000.0C o.oc 100,000.0C !Apoyo para mantenimiento de la catedral 
Asunción (Catedral de Juigalpa). 
Juigalpa, Chontales. 

38 624 Parroquia Nuestra Señora de la O.OC 100,000.00 100,000.0C li\poyo para la reconstrucción de la parroquia. 
Asunción. Tisma, Masaya. 

39 624 Parroquia Nuestra Señora de la Luz. O.OC 100,000.0C 100,000.0C li\poyo para la construcción del templo 
Morrito, Río San Juan. 

40 624 Parroquia Nuestra Señora de la Medalla 0.0( 100,000.0C 100,000.0C li\poyo para la construcción de la Capilla de la 
Milagrosa. Camoapa, Boaco. Mrgen María de los Milagros 

41 6Z4 Parroquia Nuestra Señora de la Merced. 0.00 400,000.0C 400,000.0C !Apoyo para la remodelación del salón de usos 
Barrio Larreynaga, Managua. múltiples 

42 624 Parroquia Nuestra Señora de los 0.00 100,000.0C 100,000.0C !Apoyo para la restauración y rehabilitación del 
Remedios. Quezalguaque, León. emplo 

43 624 Parroquia Nuestra Señora del Perpetuo 0.00 100,000.0C 100,000.0C !Apoyo para el reforzamiento de la estructura 
Socorro. Boaco, Boaco. kle iglesia 

44 624 Parroquia Nuestra Señora del Perpetuo 0.00 100,000.0C 100,000.0C !Apoyo para la construcción de la Capilla 
Socorro. Masachapa, San Rafael del !Divino Niño en Pochomil. 
Sur. 

45 624 Parroquia Nuestro Señor Jesús de 0.00 100,000.00 100,000.00 Apoyo para la construcción del Templo Divino 
a Divina Misericordia. Sébaco, Niño Jesús de Praga 
Matagalpa. 

46 523 Parroquia San Antonio. Jinotepe, 100,000.0C o.oc 100,000.00 !Apoyo para mantenimiento de la capilla 
Carazo. 

47 624 Parroquia San Caralampio. Diriamba, o.oc 100,000.0C 100,000.0( li\poyo para la construcción de salón de usos 
Carazo. múltiples. 

48 624 Parroquia San Diego Alcalá. Altagracia, O.OC 100,000.0C 100,000.0C li\poyo para la construcción de la parroquia. 
sla de Ometepe, Rivas. 

49 624 Parroquia San Francisco de Asís. San O.OC 80,000.0C 80,000.0C li\poyo para la reconstrucción de la parroquia. 
"rancisco del Norte, Chinandega. 

50 624 Parroquia San Gregorio Magno. O.OC 100,000.0C 100,000.00 li\poyo para la construcción del muro 
Diriamba, Carazo. perimetral 

51 624 Parroquia San Ignacio de Loyola. O.OC 100,000.0C 100,000.00 /\poyo para la segunda etapa de construcción 
Barrio Bello Amanecer, Ciudad kie la Capilla Santa María de Cuapa en la 
Sandino. ~omunidad de Motastepe. 

52 523 Parroquia San Isidro Labrador. Barrio 100,000.0C o.oc 100,000.00 li\poyo para mantenimiento de la parroquia. 
El Coyolar, León. 
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53 523 Parroquia San Isidro. Condega, Estelí. 100,000.00 o.oc 100,000.0C V\,poyo para mantenimiento de la Ermita de 
!Potrerillo 

54 523 Parroquia San José. Chinandega 80,000.00 0.00 80,000.0C ~poyo para mantenimiento de las instalaciones 
~léctricas del Santuario San José de la Montaña 

55 624 Parroquia San Juan Bautista (Catedral 0.00 300,000.00 300,000.0C \\poyo para la restauración del templo. 
de Madera). Sutiava, León. 

56 523 Parroquia San Juan Bautista. Masaya, 100,000.00 0.00 100,000.0C ~poyo para mantenimiento del templo 
Masa ya. 

57 624 Parroquia San Juan Bautista. San Juan 0.00 150,000.00 150,000.00 Apoyo para la construcción de la Capilla El 
de Oriente, Masaya. Calvario y el Templo Colonial. 

58 624 !Parroquia San Juan Pablo 11. 0.00 50,000.00 50,000.0C Apoyo para la construcción de la iglesia de la 
~omunidad Los Chinamos, Santo omunidad 
Domingo, Chontales. 

59 523 Parroquia San Judas Tadeo. Barrio San 100,000.00 0.00 100,000.00 Apoyo para mantenimiento de la parroquia 
~udas, Managua. 

60 624 !Parroquia San Marcos Evangelista. San 0.00 200,000.00 200,000.00 Distribuidos de la forma siguiente: a) C$ 
Marcos, Carazo. 100,000.00 para la remodelación de la 

Capilla El Calvario y b) C$ 100,000.00 para 
ampliación de la Capilla Nuestro Señor de 
Vera cruz. 

61 624 Parroquia San Martín de Porres. 0.00 50,000.00 50,000.00 Apoyo para la construcción de obras de 
Juigalpa, Chontales. seguridad 

62 523 Parroquia San Martín de Porres. 75,000.0C o.oc 75,000.00 Apoyo para mantenimiento del techo de la 
Teustepe, Boaco. 'glesia 

63 624 Parroquia San Mateo Evangelista. 0.00 100,000.0C 100,000.00 V\,poyo para la adquisición de bancas para el 
Barrio Concepción de Maria, Managua. emplo 

64 523 Parroquia San Nicolás. San Nicolás, 100,000.00 O.OC 100,000.00 Apoyo para mantenimiento de la iglesia 
Estelí. 

65 624 Parroquia San Pedro Apóstol. Villa 0.00 50,000.0C 50,000.00 V\,poyo para la construcción y ampliación del 
Sandino, Chontales. ~emplo 

66 523 Parroquia San Rafael Arcángel. 100,000.00 o.oc 100,000.00 Apoyo para el mantenimiento del templo 
Waspán, Río Coco, RAAN. 

67 523 Parroquia San Sebastián. Achuapa, 100,000.0C 0.00 100,000.0C V\,poyo para el mantenimiento de la parroquia 
!León. 

68 624 !Parroquia Santa Ana. Nindiri, Masaya. o.oc 200,000.00 200,000.0C [)istribuidos de la forma siguiente: a) C$ 
100,000.00 para la remodelación de la Capilla 
ISan Andrés y b) C$ 100,000.00 para la 
ehabilitación del techo de la Parroquia 

69 624 !Parroquia Santa Cruz. Santo Domingo, 0.00 50,000.00 50,000.0C k\poyo para la construcción de la capilla. 
~bon tales. 

70 624 !Parroquia Santa Gema Galgani. Colonia 0.00 100,000.00 100,000.0C k\poyo para la construcción de la capilla. 
Morazán, Managua. 

71 624 Parroquia Santa Gema. Barrio Carlos 0.00 100,000.00 100,000.0C k\poyo para la construcción de la iglesia 
Rizo, Jinotega. 

72 523 !Parroquia Santa Teresita del Niño Jesús. 100,000.00 0.00 100,000.00 k\poyo para mantenimiento 
~illa El Carmen, Managua. 

73 624 !Parroquia Santiago Apóstol. El Realejo, 0.00 80,000.00 80,000.0C k\poyo para la reconstrucción de la parroquia 
~hinandega. 
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249 

249 

624 Parroquia Santiago Apóstol. Nagarote, o.oc 300,000.00 300,000.00 Apoyo para la reconstrucción de la parroquia. 
... eón. 

624 Parroquia Santiago Apóstol. Somoto, O.OC 100,000.0C 100,000.00 !Apoyo para la construcción del altar de la 
Madriz. parroquia 

624 Parroquia Santísimo Redentor. o.oc 80,000.0C 80,000.00 !Apoyo para la construcción del muro 
Chinandega, Chinandega. tperimetral 

624 Parroquia Santo Tomás Apóstol. 0.00 80,000.0C 80,000.0( !Apoyo para cambio de techo y compra de 
Chinandega. bancas 

624 Parroquia Santo Tomás Apóstol. Barrio 0.00 100,000.0C 100,000.00 !Apoyo para la reparación del techo, cielo razo 
José Dolores Estrada, Managua. IY piso de la parroquia 

624 Santuario Arquidiocesano, Nuestra 0.00 300,000.0C 300,000.0C !Apoyo para la reconstrucción de la casa de 
Señora de Lourdes. ~spiritualidad sacerdotal 

624 Santuario Diocesano de Nuestra Señora 0.00 100,000.0C 100,000.00 !Apoyo para la reparación de la torre del 
de la Merced. León, León. ~antuario 

624 Seminario Arquidiocesano La 0.00 200,000.0C 200,000.00 [Apoyo para la construcción del salón de usos 
Purísima. Managua. múltiples 

523 Seminario Menor Diocesano San 100,000.00 0.00 100,000.0C !Apoyo para mantenimiento del techo 
Ramón. León. 

624 Seminario Menor Nuestra Señora de la 0.00 100,000.0C 100,000.0C !Apoyo para la construcción de la primera etapa 
Asunción. Managua. ~el muro perimetral 

523 Sociedad Btblica de Nicaragua, 100,000.00 0.00 100,000.0C !Apoyo para la Celebración del Día Nacional 
Sociedad Bíblica, Casa de la Biblia ~e la Biblia 
SBN) 

523 Templo Nuestro Señor San José. El 50,000.00 0.00 50,000.0C !Apoyo para la conservación del templo 
Viejo, Chinandega. 

624 Vicaria Parroquial Santa Ana. Juigalpa, 0.00 50,000.0C 50,000.0C !Apoyo para la construcción de la Casa Cural 
Chontales. 

TOTAL 5,485,000.00 6, 100,000.0U 11,585,000.0U 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2015 

REASIGNACIONES 

REDUCCIONES 

MINISTERIO DE 
FOMENTO, 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Gasto Corriente 

Otros servicios técnicos y 
profesionales 

Otros servicios técnicos 
y profesionales 

(Córdobas) 

MONTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
RENGLON 

5,035,746 

5,035,746 

Rentas del Tesoro 
2,781,034 

Donación Unión 
2,254, 712 Europea 

10098 

131 

131 

136 
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ASIGNACIONES 

MINISTERIO 
DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Gasto Corriente 

Sueldos cargos 
transitorios 

Sueldos cargos 
transitorios 

Jornales por décimo 
tercer mes 

Jornales por décimo 
tercer mes 

Aporte patronal personal 
transitorio 

Aporte patronal personal 
transitorio 

MONTO 

5,035,746 

5,035,746 

1,768,881 

Ley Nº. 889 

Anexo N•. III 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Rentas del Tesoro 

Donación Unión 
1,482,664 Europea 

243,576 Rentas del Tesoro 

Donación Unión 
180,386 Europea 

470,283 Rentas del Tesoro 

Donación Unión 
367 ,990 Europea 

www.enriquebolanos.org
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MINISTERIO DE 
TRANSPORTE E 
INFRAESTRUCTURA 

Gasto de Capital 

PIP 

Mejoramiento de la 
Carretera Río Blanco-
Mulukukú 

Mejoramiento de la 
Carretera Río Blanco-
Mulukukú 

Total 

Rentas del Tesoro 

Préstamos Externos 

Donaciones Externas 

Gasto Corriente 

Rentas del Tesoro 

Donaciones Externas 

Gasto de Capital 

Rentas del Tesoro 

Préstamos Externos 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Otros personal 
139 transitorio 

Otros personal 
139 transitorio 

Aporte patronal al 
193 INATEC 

Aporte patronal al 
193 INATEC 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE E 

50,100,000 INFRAESTRUCTURA 

50,100,000 Gasto de Capital 

50,100,000 PIP 

Mejoramiento del 
Camino San Juan de Río 

100,000 Rentas del Tesoro Coco-Las Cruces 

Préstamo BCIE Mejoramiento del 
Camino San Juan de Río 

50,000,000 Coco-Las Cruces 

55,135,746 Total 

2,881,034 Rentas del Tesoro 

50,000,000 Préstamos Externos 

2,254,712 Donaciones Externas 

5,035,746 Gasto Corriente 

2,781,034 Rentas del Tesoro 

2,254,712 Donaciones Externas 

50,100,000 Gasto de Capital 

100,000 Rentas del Tesoro 

50,000,000 Préstamos Externos 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA 

Reg. 23975 - M. 307959 - Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

228 

244,01 O Rentas del Tesoro 

Donación Unión 
180,386 Europea 

54,284 Rentas del Tesoro 

Donación Unión 
43,286 Europea 

50,100,000 

50,100,000 

50,100,000 

100,000 Rentas del Tesoro 

50,000,000 Préstamo OPEP 

55,135,746 

2,881,034 

50,000,000 

2,254,712 

5,035,746 

2,781,034 

2,254,712 

50,100,000 

100,000 

50,000,000 

La División de Adquisiciones de la Secretaría Administrativa de la Presidencia de la República, en cumplimiento con el Artículo 33 
de la Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Público (Ley No. 737), y el Artículo 98 del Reglamento, informa mediante 
AVISO que desde el día 01/12/2014, se encuentra disponible el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), de la Licitación Selectiva No. 
007-11-2014, en el Portal Único de Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni y en la Secretaría Administrativa de la Presidencia 
de la República, ubicada en la siguiente dirección: Avenida Simón Bolívar, costado sur de la Asamblea Nacional, con la Directora de 
Adquisiciones, Lic. Eva Patricia Mejía Lara. 

(f) Lic. Eva Patricia Mejía Lara. Directora de Adquisiciones. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 23976 - M. 308003 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AYISO DE CONYOCATORIA 

Licitación Selectiva Nº 044-2014 
"Compra de Montacarga para Bodega del MINED" 

LLAMADO A LICITACION 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la "Compra de Montacarga para 
Bodega del MINED" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 
01 de diciembre del año 2014. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 10 de diciembre del 
año 2014. 

Hora: de 08:00 a 09:30 a.m. 

Apertura de Ofertas: 09:40 a.m. 

(f) Maria Lucia Romero Monterrey. Responsable de la División 
de Adquisiciones 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 23979 - M. 307748 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 

Licitación Pública No. LP-49-11-2014 
"Suministro de Combustible de 15 Unidades de Salud". 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud 
Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de 
Mayo, por este medio informa que está disponible a partir del día 
lunes 1 de diciembre en la página Web del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y en la página web del Ministerio de Salud, la 
convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones definitivo para 
el proceso de Licitación Pública No. LP-49-11-2014 "Suministro 
de Combustible de 15 Unidades de Salud". 

El proyecto de licitación consiste en la adquisición de 
aproximadamente 21,400 galones de bunker mensual y 18,200 
galones de diese) mensual para atender el consumo de 25 calderas 
y una planta de emergencia distribuidas en 15 hospitales por un 
período de 12 meses, según lo establecido en el Pliego de Bases 
y Condiciones. 

Las direcciones electrónicas de los Portales del MINSA y el 
MHCP (SISCAE) son: 

1.- www minsa gob.ni 
2.- www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. 

(f) Lic. Ramón Enrique Cortés Mayorga. Director General 
de Adquisiciones. 

Fecha de Publicación: lunes 01 de diciembre de 2014 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg.23955 - M. 307905 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 077-2014 

El Ministro de Fomento, Industria y Comercio, en uso de las 
facultades que le confieren la Ley Nº 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo texto con 
Reformas Incorporadas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 
35 del 22 de febrero de 2013, sus Reformas y su Reglamento con 
sus Reformas y Adiciones; la LeyNº 849, Ley General de Cámaras, 
Federaciones y Confederaciones Gremiales Empresariales de 
Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 240 del 18 
de diciembre de 2013 y su Reforma; el Acuerdo Presidencial Nº 
O 1-2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 23 del seis 
de febrero de 2012 y el Decreto A.N. Nº 7139, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº 30 del 15 de febrero del 2013. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua establece 
que el Estado de Nicaragua es responsable de promover el desarrollo 
integral del país, de proteger y fomentar las formas de propiedad y 
de gestión económica y empresarial privada, estatal, cooperativa, 
asociativa, comunitaria y mixta, para garantizar la democracia 
económica y social, por ello es garante de la libertad de empresa 
e iniciativa privada de los comerciantes. Siendo esta una de las 
prioridades del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
para contribuir al crecimiento económico y social de nuestra 
nación, para ello es necesario determinar aquellos mecanismos 
que promuevan la libre iniciativa económica, contribuyendo así 
al progreso económico del país. 

11 
Que la Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua tiene 
por objeto normar la constitución, autorización, regulación, 
funcionamiento, disolución, liquidación y cancelación de la 
personalidad jurídica de las cámaras empresariales nacionales, 
de las distintas actividades económicas, tales como: comercio, 
industrias, productivas, financieras, servicios y turismo, siendo 
esta lista simplemente enunciativa y no taxativa; así como las 
federaciones, confederaciones, cámaras binacionales y mixtas 
que se organicen conforme a ley y establece como Autoridad 
de aplicación al Ministerio de Fomento, Industria y Comercio 
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(MIFIC) para la regulación de dichas agrupaciones gremiales 
empresariales. 

III 
Que la entidad denominada: "ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE 
DE LA INDUSTRIA TEXTIL Y DE CONFECCIÓN 
(ANITEC)", por ser parte de las entidades reguladas de 
conformidad a los artículos 39 y 40 de la Ley Nº 849, Ley 
General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua, solicitó y ha cumplido con todos y 
cada uno de los requisitos establecidos por la ley para el respectivo 
registro ante esta instancia. 

POR TANTO: 

De conformidad al artículo 99 de la Constitución Política de 
la República de Nicaragua y los artículos 39 y 40 de la Ley Nº 
849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua, 

ACUERDA: 

PRIMERO: Procédase a la anotación del Registro de la Entidad 
denominada: "ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL Y DE CONFECCIÓN (ANITEC)"; 
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el 
Departamento de Managua. 

SEGUNDO: La representación legal de esta asoc1ac10n será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

TERCERO: La entidad denominada: "ASOCIACIÓN 
NICARAGÜENSE DE LA INDUSTRIA TEXTIL Y DE 
CONFECCIÓN (ANITEC)"; estará obligada al cumplimiento 
de la Ley N°849, Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua y demás 
Leyes de la República. 

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, sin perjuicio 
de la emisión de la correspondiente certificación de parte de la 
instancia de Registro de conformidad a la Ley Nº 849. 

Publíquese y Ejecútese. Dado en la ciudad de Managua, a los 
tres días del mes de Noviembre del dos mil catorce. (f) Orlando 
Salvador Solórzano Delgadillo, Ministro de Fomento, Industria 
y Comercio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 23984 - M. 308019 - Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
Aviso de Publicación 

Managua, 27 de Noviembre de 2014. 

La Dirección General de Ingresos (DGI) avisa a los Proveedores 
del Estado y Público en general, que se ha publicado en el portal 
nicaraguacompra el "Modificación al Programa Anual de 

Contrataciones" Se según lo indicado en el arto.20 de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico. 

Los Proveedores y la población en general podrá tener acceso a 
través de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob.ni a partir 
del día de hoy. 

(f) Lic. Iveth Leyton Pinell, Coordinadora de Adquisiciones, 
Dirección General de Ingresos. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 23654 - M. 306850 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese y Notifiquese Inicio de Auditoria a los sefiores: Byron Javier 
Varela López, y Lusidalia Méndez Varela con domicilio desconocido, por 
medio de edicto que deberá ser publicado en el diario Oficial La Gaceta, 
para que dentro de cinco días hábiles después de la última publicación, 
comparezca a la División de Auditoría Interna de la Dirección General 
de Servicios Aduaneros (DGA), que cita en el Km. 4\-'2 Carretera Norte, 
frente a la Fabrica Rolter, para aclarar ciertas dudas correspondiente a 
Auditoria Especial, sobre los pagos de Impuestos y Servicios efectuados 
en la Administración de Aduana "El Guasaule'', durante el período del 
lro. de Agosto al 31 de Diciembre de 2013. 

(f) Lic. Ferrnín Miguel León Salazar, Sub Director, División Auditoría 
Interna, Dirección General de Servicios Aduaneros. 

3-1 

Reg. 23655 - M. 306850 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese y Notifiquese Inicio de Auditoría al importador Suzlon Wind Energy 
Nicaragua con domicilio desconocido, por medio de edicto que deberá 
ser publicado en el diario Oficial ·La Gaceta, para que dentro de cinco 
días hábiles después de la última publicación, comparezca a la División 
de Auditoría Interna de la Dirección General de Servicios Aduaneros 
(DGA), que cita en el Km. 4\-'2 Carretera Norte, frente a la Fabrica Rolter, 
para aclarar ciertas dudas correspondiente a la Auditoría Especial, sobre 
los Impuestos y Servicios efectuados en la Administración de Aduana 
"Central de Carga Aérea", durante el período del 1 ro. de Agosto al 3 1 
de Diciembre de 2013. 

(f) Lic. Ferrnín Miguel León Salazar, Sub Director, División Auditoría 
Interna, Dirección General de Servicios Aduaneros. 

3-1 

Reg. 23656 - M. 306850 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese y Notifiquese Inicio de Auditoría a los importadores Afrimel, 
S.A., Diamond Group, S.A., Grupo Amano Internacional, S.A., José 
Ángel Escobar Reyes, Mercadeo Global, S.A., NoraAudelia Domínguez 

10101 

www.enriquebolanos.org


01-12-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 228 

Álvarez, Paula Montenegro Martínez, con domicilio desconocido, por 
medio de edicto que deberá ser publicado en el diario Oficial La Gaceta, 
para que dentro de cinco días hábiles después de la última publicación, 
comparezca a la División de Auditoría Interna de la Dirección General 
de Servicios Aduaneros (DGA), que cita en el Km. 4!h Carretera Norte, 
frente a la Fabrica Rolter, para aclarar ciertas dudas correspondiente a 
Auditoria Especial, sobre los pagos de Impuestos y Servicios efectuados 
en la Administración de Aduana "Managua", durante el período del !ro. 
de Agosto al 31 de Diciembre de 2013. 

(f) Lic. Fermín Miguel León Salazar, Sub Director, División Auditoría 
Interna, Dirección General de Servicios Aduaneros. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 23980 - M. 307752 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras 

3-1 

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras, en cumplimiento al Arto. 58 de 
la Ley Nº 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y el Arto. 146 de su Reglamento General, comunica a todos 
las personas naturales y jurídicas que ejercen la actividad comercial 
en nuestro país, que está publicada en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público (www.nicaraeuacompra.gob. 
ni), la invitación a ofertar para la contratación simplificada No. 
SIBOIF-CS-09-2014 "Renovación de las Licencias". 

(f) Gioconda Gutiérrez G. Coordinadora de Adquisiciones. 

Reg. 23981 - M. 307752 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras 

Ei área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras, en cumplimiento del arto. 33 de 
la Ley No 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y el artículo 98 de su Reglamento General, comunica a 
todas las personas naturales o jurídicas, autorizadas en nuestro 
país para ejercer la actividad comercial e Inscritas en el Registro 
Central de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, que a partir del día 27 de noviembre del 2014 estará 
disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), la Convocatoria y el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-07-2014, 
para la "Adquisición de Licencias". 

Managua, 26 de noviembre del 2014. (f) Gioconda Gutiérrez G. 
Coordinadora de Adquisiciones. Superintendencia de Bancos. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 23653 - M. 306511 - Valor C$ 285.00 

EDICTOS 

Cítese por Edictos durante tres días consecutivos en un diario de 
Circulación Nacional al señor JORGE MARTÍNEZ REYES, para que 
dentro de cinco días después de la última publicación comparezcan al 
Juzgado Segundo de Distrito Civil de Chinandega a estar a Derecho la 
demanda con Acciones Acumuladas de Nulidad de Titulo de Reforma 
Agraria, Reinvindicatoria y Cancelación de Asiento Registra! interpuesta 
por la Licenciada Benita Darlyn López Guido como Representante 
Legal del Estado de Nicaragua en su contra, bajo apercibimiento de 
nombrarle esta autoridad un Guardador que los represente si no comparece. 

Chinandega, Trece de Octubre de dos mil catorce. 

(F) MARIA ROSARIO IBARRA PADILLA, JUEZ SEGUNDO DE 
DISTRITO CIVIL DE CHINANDEGA. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 23992 - M. 308028 - Valor C$ 95.00 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA 

UNAN-MANAGUA 

AVISO DE LICITACIÓN 

3-1 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-MANAGUA), de conformidad con la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento, invita a todas las Personas Jurídicas o Naturales 
debidamente inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en 
sobres cerrados y lacrados del proceso licitatorio que se ejecutará 
con Fondos del Presupuesto General de la República. 

Licitación Pública Nº 03-2014 "Compra de combustible para 
la flota vehicular del Recinto Universitario Rubén Darío 
UNAN Managua". 

Los interesados podrán obtener mayor información en el portal 
nicaraguacompra.gob.ni y en la página web: www.unan.edu.ni 

Managua, 28 de noviembre del año 2014. 

(f) Mayra Ruiz Barquero. Directora División de Adquisiciones. 
UNAN-MANAGUA. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 22883 - M. 3284223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 
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El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 047, Página 004, 
Tomo I-2014, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BELKIN EXANIA SEVILLA PINEDA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera-Arquitecta, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Manuel Salvador López Miranda. (t) Lic. Raul Enrique Castillo 
Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 22884 - M. 51692 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la U .C.C. Certifica que en Folio 
No. 000267, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

MARÍA BERENICE GARCÍA LÓPEZ, Natural de: Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing y Publicidad. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Dr. Gilberto Bergman Padilla, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes de 
noviembre del dos mil trece. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 172, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Dirección de Marketing, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARÍA BERENICE GARCÍA LÓPEZ. Natural de: Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección de Marketing. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Dr. Gilberto Bergman Padilla, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de 
noviembre del dos mil trece. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 22885 - M. 51651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 34, Partida 3,621, Tomo XIX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ROBERTO MANUEL FLORES PICHARDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería, 
le extiende el Título de Ingeniero Civil". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de abril del afio dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc. Raul Cortez Lara. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintiséis días del mes de abril del afio dos mil catorce. (f) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. 22886- M. 51623 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau'', Certifica que en el 
Tomo I, Página 053, Línea 1262, del Libro de Registro de Títulos 
que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR 
- POR CUANTO: 

NORMAN ISAAC ALONSO CASTILLO. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la 
facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el 
Título de: Licenciado Químico Farmacéutico. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días Del mes de julio del año dos mil catorce. Rector
Presidente: Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. 
Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del año 2014. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 22887 - M. 51616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 3189, Folio 965, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARIA ANTONIA GOMEZ GAZO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Adán Bermúdez . 

Es conforme, Managua, trece de agosto del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 22888 - M. 51467- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y la Oficina de Registro y 
Estadísticas del Centro Superior de Estudios Militares, "General 
de División José Dolores Estrada Vado", certifica el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL 
EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN 
JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO. 

DELSON GELIAT CABALLERO SILVA. Natural de León, 
Departamento de León. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Médicas del Centro 
Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de septiembre del año dos mil catorce. Inscrito en el 
libro de Ratificacion de Título; Número 72, Folio 044, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los doce días del mes 
de septiembre del año dos mil catorce. Jefe Registro Académico, 
Ingeniero. (f) Edgar Román Matamoros Saballos. 

Reg. 22889 - M. 51588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 408, Tomo No. 05, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración 
de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

KARLA YURIDIA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, Natural de: 
El Jicaral, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes 
de diciembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad: 
Dr. Gilberto Bergman Padilla, El Secretario General: 
Dr. Jorge Quintana García. 

Es conforme, León, Nicaragua a los treinta días del mes de enero 
del dos mil nueve. (f) Lic. Adela Oporta López., Directora de 
Registro Académico. 

Reg.22890 - M. 51648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua, CERTIFICA que en el libro de 
Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 36, 
Folio 36, Tomo VII, Managua 24 de octubre del 2014, se inscribió 
la CERTIFICACIÓN proveída por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma que 
contiene el título de Máster en Didácticas Específicas, Especialidad 
en Didáctica de la Lengua, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

SILVIA ELENA BALTO DAN O PUERTO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 043-040481-0000S, quien de conformidad 
con el dictamen por la Facultad de Educación e Idiomas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponde. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil catorce. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. 22901 - M. 304720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 196, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

BELKI PATRICIA TÓRREZ HERRERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media, mención Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 22902 - M. 304722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 206, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

DIANA DEL SOCORRO TÓRREZ HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media, mención Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 22903- M. 304743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
C~rtifica que a la página 389, tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LUISA DEL SOCORRO MARTÍNEZ RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdián. El Secretario General, SanR." 

Es conforme. León, 5 de agosto de 201 O. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 22904 - M. 304750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 247, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Carrera de Pensum de la Carrera en Medicina 
Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARYULETH DEL SOCORRO ORTEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Pensum de la Carrera en 
Medicina Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 22905 - M. 304920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 180, tomo XIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JESÚSALEXANDER PINEDA UBEDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media, mención Educación Física 
y Deportes, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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